
AMERICAN UNIVERSITY OF PUERTO RICO 

POLÍTICA INSTITUCIONAL 

COMPRA DE LIBROS Y MATERIALES 

El Departamento de Educación Federal ha establecido nuevas regulaciones para asegurar que los 
estudiantes reciban sus ayudas económicas en o antes del séptimo (7mo) día del inicio de clases 
de cada término académico. El propósito de esta regulación es que los estudiantes puedan 
adquirir los libros y materiales requeridos a tiempo. Esta regulación entrará en vigor a partir del 
1ro de julio de 2011.  Por tanto, se ha desarrollado esta política que establece lo siguiente: 

1. El personal de la Oficina de Asistencia Económica evaluará los expedientes estudiantiles y 
determinará  si los mismos están debidamente procesados y completados de acuerdo a las 
normas establecidas. Esta oficina es la responsable de evaluar y asignar a los estudiantes 
en el sistema Datatel la elegibilidad de la Beca Federal Pell y demás ayudas económicas.   

2. Serán elegibles para desembolso de ayudas económicas en o antes del séptimo (7mo) día 
del inicio de clases los estudiantes que cumplan con los siguientes requisitos: 

§ Deben haber procesado su beca a tiempo 
§ Entregado todos los documentos requeridos 
§ No tengan conflicto o comentarios 
§ Hayan completado su expediente diez (10) días antes del comienzo de clases.   

3. Al primer día de inicio de clases, por cada término académico, procederá a pagar la 
cantidad que el estudiante resulte elegible de acuerdo a su EFC (contribución familiar 
esperada) y los créditos matriculados; entiéndase que esto es el Proceso de Nómina.  

4. Una vez procesada la nómina, el personal de la Oficina de Recaudaciones  identificará a los 
estudiantes que resulten con un balance crédito en su cuenta y solicitará al personal de la 
oficina de Contabilidad la emisión de los cheques.  

5. El cheque será emitido por la cantidad que resulte menor del costo de libros y materiales  
o el sobrante de beca. 

6. Los cheques deberán ser entregados a los estudiantes a no más tardar del séptimo (7mo)  
día a partir del inicio de clases de cada término académico. 

 

Preparada por: Yahaira Meléndez Guzmán, Directora  Fecha 22 de julio de 2011   

      Oficina de Asistencia Económica 

  


